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U HIT
ADMINISTRACIÓN 2024-2027
. . UN GOBIERNO PARA TODOS . .

Oficlo: 10/SECRT/2026
Juchitlón, Jolisco, o 03 tres de febrero

del oño 2026 dos mil veintiséis.
Asunlo: El que se indico.

DIPUTADOS DET H. PLENO DEt CONGRESO DEt
ESTADO DE JAIISCO.

TIC. EDUARDO MARTí¡¡EZ TOM¡ú.
SECREÍARIO GENERAL DEt CONGRESO

DEt ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE:

Quien suscribe el ABOGADO GUSTAVO COVA HERRERA, en mi
corócter de Secretorio Generol del H. Ayuntomiento Constitucionol de
Juchitlón, Jolisco, me permilo exponer lo siguiente:

Aunodo un cordiol soludo y onteponiendo respeluosomenle uno
disculpo por lo follo de contestoción en tiempo y formo ol oficio CPt-
1344-tXlV-25, medionte el cuol se Solicito se tengo informodo que el voto
del Ayuntomienlo de Juchitlón, Jolisco, fue en sentido negotivo respecto
del proyecto de decreto número 2984¡2lLXaV/25, y ol efecto solicito se
tengo remiliendo copio cerlificodo del ocuerdo sobre el volo sollcllqdo,
q3í ßamg:del oclo de lo sesión en que fue expresqdo el senlido del volo

dod de los Ayuntomientos presentes.
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porticulor, ogrodezco de ontemono su olención y quedo

åC ET

0t esto.

"2U26, AÑO
JUCHITIÁN,

2

ATEN II,IENTE.
tttAZA P

ERAL DEL H. AYU
[LÁN, JALISCO
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CERTIIICACIóN DE PUNTO DE ACUERDO DE SESIóN DE CABITDO

DEL H. AYUNTAM¡ENTO DE JUCHTIÁN, JATISCO.

El que suscribe ABOGADO GUSTAVO COVA HERRERA, Secretorio

Generol del H. Ayuntomiento Constitucionol de Juchitlón, Jolisco,

odministroción 2A24-2027 , con los focultodes que me concede conforme el

orticulo ól V 63 de lo Ley de Gobierno y lo Administroción Público Municipol
poro el Estodo de Jolisco y el ortículo 14 del reglomento interno del

Ayuntomienlo de Juchitlón, Jolisco, hogo constor y

ERTIF¡CA-----
eue en el octo número 27 vigésimo séptimo de sesión ordinorio de
oyuntomiento del municipio de Juchitlón, Jolisco, celebrodo el dío 17

diecisiete de julio del oño 2025 dos mil veinticinco, en el punto nÚmero {ó} del

orden del dío, entre otros tontos, se osiento el ocuerdo que tomo el h.

oyuntomiento, el cuol o lo letro dice: ó.- ANÁLFF

INICIATIVA DE ACUERDO A EXHORTO TEGISLATIVO

"6.- ANÁLEIS Y VOTACóI'¡ OE tA INIC¡ATIVA DE ACUERDO A

LEG rStÂTtVO 298l'2-|lf.N -25.

ELSECRFTARTO GENERAL: M.V.Z. iORGE ANTONIO FLETES FLETES, SOLICITO t&f.O",r;i; uil, 
,

DISpENSA DE LA LECrURA DEL ACUERDO DE EXHORTO LEGISLATIVO 2gU2- "iriii.'r?i':"*' , 
'

, :,7, :.i:, a t.'

D(IV-25, DADO QUE YA FUE TURNADO PREVIAMENTE A LA SESION DE ...,

AYUNTAMTENTO Y EN SíNTESIS DICE'--__-_--_ -,.iii',*" '.r-Ì-t5ù î

'EL GOBIERNO FEDERAI OT UÉXICO, ENCABEZADO POR EL ENTONCES ''-¡;S*i.' 
. 

'

pRESTDENTE AruORÉS MANUEL tÓprZ OBRADOR, rVlpnEruOlÓ UNA ¡' .r

CONTROVERTIDA REFORMA PARA DISOLVER AL INSTITUTO NACIONAL DE . ,-I

TRANSpARENCTA ACCESO A LA ¡NFORMACIÓ1I¡ y pRO1ECSÓN DE DATOS

PERSONALES (tNAl). ESTA INICIATIVA SE ENMARCA DENTRO DE UN PAQUETE

DE REFORMAS MAS AMPLIO, CONOCIDO COMO EL'PLAN C", QUE GENERÓ

UNA pROFUNDA RECONFIGURACTÓN DE VARIOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

DEL ESTADO

LA PROPUESTA, SE JUSTIFICÓ BAJO PREMISAS DE AUSTERIDAD Y DE UNA

SUpUESTA DUpLtCtDAD DE FUNCTONES, PROPONIENDO LA DESAPARTIÓN DEL

INST¡TUTO DE TRANSpARENCIA, INFORMACIÓIr¡ pÚgLtCA Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (lTEl). Y SUS ATRIBUCIONES SEAN

ABSORBIDAS POR OTRAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES,

PRINCIPALMENTE LA SECRETARíA DE U TUruCIÓI'I PÚELICA (SFP). SIN

EMBARGO, CRíÏCOS Y DEFENSORES DEL ORGANISMO ADVIRTIERON QUE SU

DESApARICIó¡'¡ nrpneSrNTARíA UN GRAVE RETROCESO PARA LA DEMOCRACIA,

LA RT¡¡OICIÓ¡¡ DE CUENTAS Y EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS

CIUDADANOS A SABER".

LA PRESIDENTA MUNICIPAL: EN DESAHOGO DEL PUNTO QUINTO, LES

INFORMO QUE DICHA ACUERDO DE EXHORTO LEGISLATIVO SE TUNruÓ E¡¡

TIEMPO Y FORMA A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS

CONSTITUCIONALES QUE LLEVA LA VIGILANCIA COMO CONVOCANTE PARA SU

REVISIÓN, ANÁUSIS Y PROPUESTA

u nicipal@j uchitlan.gob. mx
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POR LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAI. SE

PRESENTA EL PUNTO DE ACUERDO PARA SU VOTACIÓN Y QUE CONTENE EL

POSICIONAMIENTO RESPE TO AL ACUERDO A EXHORTO LEG]SLATIVO 298r'.2-

IJflV-25, EL CUAL PREVIAMENTE SE HIZO DEL CONOCIMIENTO A LAS

COMISIONES EDILICIAS Y SE TURNO A LOS REGIDORES PREVIO A LA SESIÓN DE

AYUNTAMIENTO PARA SU ESTUDIO Y POSICIONAMIENTO, SOLICITANDO SE

DISPENSE SU LECTURA DADO QUE SE CIRCULO CON ANTERIORIDAD Y SE

TRANSCR

'Honorable Pleno del Apntam¡ento Constitucional
De Judridán, Jalisco, por conducto del Secretario General

Presente:

Quien motiva y suscribe Silvia Déniz Cobián Osorio, en mi calidad de Presidenta Municípal

de este H. Ayuntamiento, con las facultades que me confieren los artículos 115 fracción I y

ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; t" , 2" , 3" ,73,77 ,85 fracción

lV y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 40,41,42,43, M,45,
46 y 5O de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;

someto a consideración de este H. Pleno la siguiente iniciativa de acuerdo, mísma que tiene

su sustento en la siguiente:

Exposición de Motivos:

l.- La const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115,

que los Estados tienen como base de su división territorial y de organización

administrativa, el municipio libre, el cual se encuentra dotado de personalidad

la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, dísponiéndose que su

gobierno es el Ayuntamiento.

ll.- La Constitución Política del Estado de Jalisco, así como la Ley de Gobiemo y la

Administración Pública Municipal, señalan en los numerales73,2" respectivamente, que el

municipio libre es base de la división terr¡torial y de la organización política y administrativa

del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las

facultades y limitacíones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

lll.- Mediante oficio CPL-13214-LXIV-25 signado por el licencíado Eduardo Fabíán Martínez

Lomelí, secretario general del congreso del Estado se recibió la minuta de proyecto de

decreto número 29842-LXlV-25, consistente en la iniciativa de ley que reforman diversos

artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de trasparencia, así

como de su expediente integrado con las iniciativas que le dieron origen, el dictamen

emitido por las Comisiones de Puntos Constitucíonales y Electorales y Partícipación

Ciudadana, Trasparencia y Ética en el Servicio Público; a fin de expresar el voto este H.

Ayuntamiento, respecto a la materia de trasparencía.

lV.- El gobierno federal de México, encabezado por el entonces presidente Andrés Manuel

López Obrador, emprendido una controvertida reforma para disofver al lnstituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales (lNAl). Esta

iniciativa se enmarca dentro de un paquete de reformas más amplio, conocido como el "Plan

C", que generó una profunda reconfiguración de varios organismos autónomos del Estado.

La propuesta, se justificó bajo premisas de austeridad y de una supuesta duplicidad de

funciones, proponiendo que sus atribuciones sean absorbidas por otras dependencias

gubernamentales, principalmente la Secretaría de la Función Pública (SFP). S¡n embargo,

críticos y defensores del organismo advirtieron que su desaparición representaría un grave

retroceso para la democracia, la rendición de cuentas y el derecho fundamental de los

ciudadanos a saber.

V.- Æí pues, la minuta de proyecto de decreto número 29U2-A)V-25 contiene la
desaparicÍón del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Jalisco {lTEl). Escudándose en las reforma federal, que se publicó

en el Diario Ofícial del Federación el 20 de diciembre de 2024, med¡ante decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en mater¡a de simplificación orgánica el cual propone la

extinción de díversos organismos autónomos, entre ellos el lnstituto Nacional de
Trasparencia, lNAl, para trasladar de forma expresa sus competencias a dependencias de la

administración pública. Pero en dicha reforma, no existe alguna disposición expresa que

unicipal@juchitlan.gob.mx
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haya extinguido a los organismos const¡tuc¡onales autónomos locales en materia de

trasparencia. Tampoco existe una prohibicién expresa para gue las entidades federativas'

en ejercicio de su libertad y soberanía por lo que ve a su régimen interior puedan mantener

o crear nuevos organismos const¡tucionales autónomos en las materias de su competencia

y siempre que la misma no contravenga alguna disposición de la Constitución Federal'

Vl.- En ese sent¡do, el lnstituto de Trasparencia, lnformación Pública y Protección de Datos

personales del Estado de Jalisco, lTEl, como organismo constitucional autónomo estatal no

ha sido extinto por la reforma federales, simplemente hay que ajustarsu competencia' para

respetar la obligación constituc¡onal de darle atribuciones en la meter a los órganos internos

de control, tal-y como lo señala el primer párrafo de la fracción Vlll del artículo 116

constitucional federal reformado'

,r, .

!..

:;i:'ilusiones.

No podemos perm¡tir gue se socave este derecho esencial, un derecho que es la

gobierno abierto, responsable y al servicio de su pueblo. Cuando se restringe el

información, cuando la transparencia se debilita, la oscuridad se cierne sobre la

decisiones, la corrupción encuentra terreno fértil y la confianza ciudadana se desvanece.

Este no es un capricho o una mera aspiración; es un deredlo humano reconocidO

un¡v€rsalmente, consagrado en los más importantes instrumentos internacionales de los

que México es parte y se ha comprometido a cumplir'

En primer lugar, la Declaración Unir¡ersal de Derechos Humanos, en su Artículo 19, establece

con meridiana claridad que: "Todo individuo tiene derecho o lo líbertad de opinión y de

expresión; este derecho incluye el de no ser molestødo a coatsø de sus opiniones, el de

investigar y recibir inþrmacíones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitøción de fronteras,

por ciølquier medio de expresión." Este artículo es la piedra angular, la primera gran

afirmación de que el acceso a la información es consustancial a la dignidad humana.

Este principio es reafirmado y desarrollado por el Pacto lntemacional de tÞrechos Civiles y

PolÍticos. Su Artículo 19, párrafo 2, establece: 'Todo persono tendró derecho ø lø libertød de

expresión; este derecho camprenderó ta l¡bertod de buscor, recíbir y difundir informaciones

e ideas de todo índole, sin consideracîón de fronteras, ya seo orolmente, por escrito o en

forma impresø o artístico, o por cuolquier otro procedímiento de su elección." Este Pacto no

solo protege la libertad de expresión en su sentido tradicional, sino que explícitamente

incluye ta libertad de "buscar" y "recibir" información, lo que implica el derecho a que los

Estados garanticen mecan¡smos para ello.

pero no solo se trata de documentos generales. La Convención Americana sobre Deredlos

Humanos, en su Artículo 13, que trata sobre la libertad de pensamiento y de expres¡ón,

señala que: "El ejercicio del derecho prev¡sto en el inciso precedente no puede estar suieto a

prev¡o censurø s¡no ø responsabitidodes ulteriores, los que deben estor expresomente fiiodos

por lo ley y ser necessrias paro oseguror: o) el respeto a los derechos o ø lo reputoción de los
'demós, 

o b) lø protección de lo seguridad nocionol, el orden ptiblico o lø sølud o lo marol

públicos." Si bien este artículo se centra en la libertad de expresión, la jurisprudencia de la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha interpretado consistentemente que el

derecho a buscar y recibir información es un corolario indispensable de este derecho. La

Corte ha enfatizado que para que el derecho a la libertad de expresión sea efectivo, los

índivíduos debèn téner âccêso â lä ínforrnacíón que les permíta fofmaf sus propiâs Õp¡nionës

y partic¡par en el debate Público.

Además, instrumentos regionales como la Ley Modelo lnteramericana sobre Acceso a la

lnformación Pública y las declaraciones de principios de la Relatoría Especial para la Libertad

de Expresión de la Comisión lnteramericana de tÞrechos Humanos (CIDH), han desarrollado

u nicipal@j uchitlan.gob. mx
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principios específicos sobre cómo los Estados deben garantizar este derecho, incluyendo la

creacíón de instituciones autónomas, la proactividad en la publicación de información y la

existencia de recursos efectivos para impugnar negativas'

En este contexto, cualquier acción que pretenda desmantelar o debilitar las institucÍones

que hoy garantizan este acceso, o que establezca restr¡cc¡ones injustificadas a la divulgación

de informacíón, no es simplemente una reforma administrativa; es, en esencia, una violación

directa a nuestras oblþcbnes intemacionales en mater¡a de derechos humanos.

Por ello, de todo lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita me permito exponer en

consideración de este H. Ayuntamiento en Pleno, los siguientes puntos de

ACU E RDO:

Primero. - Se emita voto en æntm de ld minuta de prWeûo de &creto número

2W2IXVI25, que resuelve las iniciativas de ley que reforman diversos artículos de la

Constitución Política del Fstado de Jalisco, en mater¡a de transparencia, con fines a la

desaparición del lnstih¡to de Transparencia, lnformación Pública y Proteæión de tÞtos

Personales del Estado de Jalisco (ml).

SegUndo- - Remítase al H. Congreso del Estado de Jalisco, la respuesta signada por el pleno

del Cabildo por conducto del Secretario General de este Ayuntamiento.

Atentamente
Juchitlán, Jalisco, Méxicq julio de 2025

Salón de Sesiones del Ayuntamiento
Regidores

Lic. Silvia Déniz Cobián Osorio

Presidenta MuniciPal'

IA PRESIDENTA MUNICIPAL: PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL ACUERDO CON

EL POSICIONAMIENTO PROPUESTO Y ANALIZADO POR DE REGLAMENTOS Y

PUNTOS CONSTITUCIONALES COMO CONVOCANTE, PREGUNTANDO SI

ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA PAI.ABRA. NO OBSERVANDO QUIEN DESEE

HACER USO DE LA PALABRA

EL SECRFTAR|o GENERAL: M.V.Z. JORGE ANTONIO FLETES FLETES, SOLICITA A

LOS TNTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE, Sl ESTÁN DE ACUERDO CON EL

POSICIONAMIENTO PROPUESTO Y ANALIZADO PREVIAMENTE POR LAS

COMTSIONES EDILIC|AS, ASí COMO PRESENTADO POR LA PRESIDENTA

MUNICIPAL, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA MANO. EN CONSECUENCIA, EL

PUNTO FUE APROBADO EN EL SENTIDO DE VOTAR EN CONTRA DEL PROYECTO

DE DECRETO NúMERO 2934;2ll1lyl25, POR LOS MOTIVOS PREVIAMENTE

EXpUESTOI STENDO DTCHA VOTACIÓN APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS

MIEM BROS DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES.

SE ORDENA REMITIR AL H. CONGRESO DEL ESTADO DEJAL¡SCO, LA RESPUESTA

SIGNADA POR EL PLENO DEL CABILDO POR CONDUCTO DEL SECRETARIO

GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO. -.-----_--

LC.P. SrwrA DEN|Z @BÉN OSORIO

PRESIDENTA MUNICIPAT POR FUERZA Y CORAZÓN

POR MÉXEO

T{OMBRE Y PAFMtx)qIÆ REPRESENTAN
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c. nonmloo n¡mrfxez PAt-Acto.

REcrDoR poR FUERZAy connzó¡¡ poR tvtÉxco

c. ATE ANDRA Horrraf eonzÁuz RoBtrs.

REG¡DoRA poR FUERZA Y connzór poR mÉxco

c. uaRrlH alr.nnDRo MURttto MANZANo.

REGTDoR poR FUERzA y con¡zón pon n¡Éxco

c. rsrDRo lvr¡nz*ro tÓpez.

sfnolco MuNtctpAt poR FUERZAY connzÓru
poR rvrÉnco

TOTAItEVOÍOS

TOTAT DE VOTOS DE MOVIMIENTO OUDADANO

TOTAT DE VOTOS DE SIGAMOS HACIENDO

HFTOR|A

ToTAI DE VOTOS DE FUERZA V CORNZÓ¡¡ POR

rrrÉxrco

TËc. MARtrzA ¡$srl HeRNÁNDEZ osoRto.
REGIDORA POR MOVIMIENTO CIUDADANO

c. FRANcrsco ¡evrgR nceuÁ uuAsEñoR.
REGIDOR POR SIGAMOS HACIENDO H| TORß

c. MARTcETA @vARRusns eunÉRnEz
REGIDORA FOß SIGAÍUOS HACIENDO HISTORIA

UC. FRANKUN ATEXANDER MONTOYA ME'ÍA.

REGIÍ}OR POR SIGAMOS HACIENDO H TOR|A

c. MARrcEtAvrcnÁeu¡u.
REGTDoRA poR FUERZA y conazóx poR uÉx¡co

c. tr,t¡Rf/d uon MARlscAt cAMAcHo.
REGTDoRA pon FUERZAy con¡zót¡ pon uÉxco
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I
Extendiéndose lo presente CERTIFICACION, poro los intereses

de Io porte interesodo.
ATENTA'I,IENTE

JUCHITIÁN, 03 TRES DE FEBRERO DEL

AÑO
"2V26, AÑO

AÏ{
SECRETARIO GENERAL DEL H.

DE JUCHITLAN, JALISCO.
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